
times 1S ele Oclubrc ctc N ú m . 125. 

L » leyes y las diiposícioncs generales ilel Goli ierno' 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella , y desde cuatro 
diai después para los demás pueblos de la misma pro
vincia, f t e f de 3 de Noviembre de i8.Í7'J_ 

Las leyes, órdenes y anuncios qtm se n i -nd ' i i pu
blicar en los liolf.tinus oiiciali-j sr han de retniltrlu 
O fie polít ico respectivo, por cuyo I.OUIIULUI M*. («a.Mi-
r án á los editores di: los mei,clonados pn iúi! icot, .Se 
esceptúa de •'.Ua (üspo.'vicioii á los St/fiores i'. ¡ni.-iiit'.< 
gpnfrales. (Ordenes dt 
U, ' ,9 J 

ti de A b r i l y J «V A ú n a l o de 

BOLETIN OFÍCML DI 
A t t T I C U L O D E OFICEO. 

Gobierno de Provincia. 

Debiendo precederse al remate en iiública subasta del servi
cio de bagages de esta provincia pora el año próximo de 1SO3, 
he dispuesto se observen las regios siguientes: 

1? La provincia de León se dividirá desde 1! de Enero de 18ü3 
en los cantones que se espresan á conlinuaciou 

2! l'révia la fijación de edictos en los parages de costumbre, 
con la debida anticipación, los Ayuntamientos en cuyos distritos • 
estén situados dichos cantones, procederán el Domingo '28 de No
viembre próximo desde las once d¿la mañana á la una de la larde 
al remate en pública subastá del servicio de bagages do aquel can
tón, Quedará principio en l."de Enero de 18Í53 y concluirá en 31 
de Diciembre siguiente. En el local de este Gobierno do provincia 
habrá doble subasta del mismo servicio para los diferentes canto
nes de la provincia en el mismo dia y horas señalados. 

3.* E l remate de bagages se hará tanto de caballerías como 
de carros para el servicio militar y civil, quedando obligado el 
contratista á presentar los que señale el Alcalde respectivo de 
acuerdo con el (jefe de la fuerza que tenga que usarles. 

4 í Si á un contratista se lo exigiese en un dia mas bagages 
de los que debe tener de retén, que se señala á continuación, po
drá pedir al Alcalde que le facilite los restantes, puto en este caso 
pagará á los dueños de los bagages pedidos, el precio en que se 
convengan, no escediendo de seis reales el carro, tres la caballeriu 
mayor, y dos y medio la menor por legua, sin que el conlialista 
tenga derecho á pedir en ningún caso mas haber que el de con
trata. 

E l contiatista estará obligado también á faúlilav lo< baga
ges que disponga el Alcalde,para el servicio civil y conducción de 
presos. 

0? Se lijan como base del remate ó tanto que ha de darse por 
leeua al interesado á quien se adjudique este servicio, seis rs. cada 
cai ro, tres la caballeria mayor y dos y medio la menor por li gua. 

yuedan ademas á favor del rematante las ciinlnlades que 
con arriglo á oidcuaiiza deben siÜMfatcr los militares por los liá-
gages de que >e sirvan, pero por lus que se iucilitcn para el servi
cio civil y coudumun de presos, no se les abonaia masque el lan
ío de cuntíala. 

8." Los contralistas presentarán sus cuentas Irimcslialmeiile 
en este tlobieruo de provincia en los dias desde 1." al 1̂  de los 
meses de Abril, .lulio. Octubre y Huero y so presunlnrau por si 
ó persona competenleineuto autorizada á cobrar suimpoile des-
ue el dia 11 en adelante. 

Si? Las uieulas, lauto del servicio militar como del c i i i l , se
rán justilicadas, ]. con la epio del posnpnile linuada pur el A l 

calde, y visada por la persona que reciba el servicio, esprnsnndo 
en dicho documento los auxilios de esta clase, que «o nsanden fn-

.cilitar, y 2." de una papeleta espedida por el Alcalde riel punto de 
.donde salgan los bagages, y ürmadu la presentación por el del 

. pueblo en que sean relevados., 
.10? Las'partidas qué no vengan justificadas de esta manera 

.no serán de abono, como tampoco lo Men in las papeletas ó cophis 
.de pasaportes que estén enmendadas ó raspadas. 

11* Será obligación de los contratistas- sacar1 la copia riii iírs 
paíaportes de que (rata la regla 'J?, y presentarla al A balde ron 
el original, quien si la cncbenlru' arreglada, pondrá su ronfoi inidini. 
. Vi." Los coutratií-tas po darán bajo ningún pretesto mas ba

gages ni debtra clase que lós que esprese la papeleta del 'Alcaide, 
en el supuesto de que no le serán de abono. 

13.* Los Alcaldes. presideiile'S de Jas subastas de bagases, exi
girán en el acto del remate un dador abonado al mejor po.-ior, 
sin cuyo requisito no .le será adjudicado este servicio. 

l i . " A l siguiente dia de hecho el reñíale los AIraldes presi
dentes remitirán á'este Gobierno de provincia copia lesíimiminda 

. de la subasta, para, la resolucio^quepioceda. 
lo." Los Alcaldes constitucionales espedirán una papeliM» ex

presando los bagages de cada clase que se necesiten para rada 
cuerpo de ejército ó partida.que tronsite, atendiéndose eslriclamcn-
te á los auxilios que de esta clase señalen los respeelivos pa-apor-
tes, y la entregará al contratista para que llene este servicio. 
. 10.* Los Alcal'des'no" niandarán facilitar mas bngage? n'l <íc 
otra c'ase que los que señale el pasaporte resportivo, bajo la pena 
de abonar su importe á los contratistas, sin perjuicio decx¡¡;iiies 
la responsabilidad que haya lugar por escederse de sus titriliuno-
nes. Si el Gel'ede la fuerza .ó partida manifestase no ueivsilar lan
íos bagages como marque su pasaporto, el Alcalde le facilitará los 
que pida, poniendo esta circunstancia en la papeleta. 

17." Los Alcaldes facUitarán los bagages para el servicio e¡-
\ i l . y conducción de presos, con las miíiuas formalidades que para 
los ̂ militares. Si sucediese .que un preso que no lleva .bagage un pu
diera continuar sin él, el Alcalde podía facilitárselo previo reco-
nocimicnto facultativo ó conocida su imposibilidad de andar a p¡.:. 

Ifi? En los pueblos"de cantón que no resida el Alcalde'cotis-
titucional, será el encargado de esle ¡.eniciu el Teniente ó iíegi-
dor por orden do numeración que tenga en aquellos su residencia. 

: l ! l / Si oeurrie-e no quedar rematado algún cantón. 'e l 'Al
calde hará el servicio de liagagcs y presentará las cuentas j:¡>t¡l¡«i-

. das del modo indicado, J se alionarán á los dueños de los bagages 
sumiiiislrados el preció señalado en la regla (i? 

20.a Igualmente presentarán sus cuentas los Alcnltles de los 
dcmus pueblos de la provincia en que no esté establecido cantón 
y se ocurra dar algún bagage. . • 

¿ i? I.os Alcaldes constitucionales pondrán de manifiosln en id 
sitio uruslumlirado fin egemplar del Bolelin olicial en que sr halle 
insería iMa circular, para que los militares y demás personas inle-
re.-ndas puedan entera.se de su contenido. 

í.con de Octubre de IHüü.^l .uis Antonio üeoro . 
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RELACIÓN de los Ayuntamientos en que se han de celebrar las contratas de bagajes; pueblos en que se 

sitúan los cantones-̂  los limítrofes hasta donde debe hacerse el servicio y reten que deben tener los ion-
tratistas. 

Rclen que deben Ipner los crn-
IriilMtiis. 

Pueblo» en que se sitúa el Co'bnlii.-riní 'iVim 
AYUNTAMÍENTOS. canlon. Cantones limítrofe». Carros. mnjores. mvnurés. 

B a ñ a r . . . . . . . . 

Ardon. . , Ardw .(?'""'• 

¡El Burgo. ] 
Valderat. . . . . . . Valdtrm. . . . . . . Tornl. • 

Hilo. Lilla. (Riaño. 

Vega de VaUarce Vega de Yakarce. í Villnfranc*. \ 
'(Nogales. j 

I Ardon. 
\ La Itobla. 

León, Xeon. . . . . . . .'Mncisilln. 
I VilladnngoS. 
\La Mala. 
I León. \ 

TWaifannos. . . . • . Villaiangoi. . . . . .JAstorga. i 
(Riello. ) 

' • ' • ' f ó S 1 ' ' , 

iaJteMa.. . • . . . i o Ü o W a ' . .¡JI^'P»»-' j 2 3 3 

Sia. Colomba ¿midsaguas. . . ' . ' '.' • [ } j ¡^r " \ l j . . t. 

3 3 

(León. } 1 1 1 
[Ardon. ) 

Toral. . . . . . . . Tora/. .{Benavenie. í i ' i t 
(ValJe tBS. ) 

S Matallana. \ 

León. > 2' 3 3 

(El Burgo. 1 1 1 

2 
1 t i burgo. \ 

Sahagun. . . . . . . Sahaguñ. . . . . . t'areiles. ( j o 

(Snldafia. ) 

( & " ; ¡ 1 2 2. 

W a „ a . . . . . . . C a l l a n a 2 .3 3 
ií/a/io. . . . . . . . J7Í<Z»O Lillo. 1 1 1 

I Roñar. J 1 1 1 
Jlíurías- JUurias., . . . . . . Riello. j j t 

« * í K n g c } 1 1 1 
(Astorga. V 

Xañeza., . . . . . . Baneza.. . . . . . .. I'ntozuelo. > .1 >; » 
(La Mata. ) * . . 4 

P « ' « U " 0 ( í t e n ^ } '3 " « 4 
5. P í í r o ¿«reíanos.. . . La Mata. . . . . . . (['go"""6"' } i 1 l 

(Manzanal. \ 
Astorga. . . . . . . Atlorga \ Villodangos. J 3 g 4 

( La Bañeza. ) 

Btgutio y Corús Manzanal ( f f i t a , . } 3 ' » 4 
í Puente Domingo Florez. \ 

Ponferrada Ponferrada. ! Villafranca. < 1 2 o 
(Benibibre. ^ 
{Villnfranca. \ 

Bmtiibre Bembibre A Ponferrada. ( 3 5 4 
(Manzanal. \ 
/ Pnnferrada. \ 

Puenu Domingo Florez. . Puente Domingo Florez. . . Villafranc». ( 1 j 2 
( Barco de Valdeorras. ( 
/ Puente Domingo Florez, / 

ra^a-fl arndIa,e0rCe- 3 6 • 4 

v l í embibre . ) 
/ i;:i i . .r ' 



Sección di: ¡tnc!oii<l¡>.=¡X«iit. ^íJí)-

E l limo. Sr. . D/irrtrjr general de Conlribu-
cinnes indirectas con /relia 4 del actual me dice lo 
siguiente., 

» En c i í inp l imipntn lie lo dispueslo por Pieal <Ie-
creto ile 29 ile Si-licmlice ú l i i m o «ti e.-le (lia cesa 
la Diri'crion IIH Conliituifiones inilirecias. Lo parti
cipo á V. S. para .su conocimiento y el de las ofici
nas de 'sa provincia dcptímiieii les á quienes corres-
ponila." 

/,o tfiie sr. inserta en este periódico o/icial para 
conocimiento del público.—Luis Antonio Meara. • 

Sección de IIauícnd¡i.=l\run. 401. 

E l Excmo. Sr. Director general de Contribucio-
nés Directas, Estadística y Fincas del Estado me 
dice lo siguiente. 

» H a b i e n d o consultado á esta Direcc ión general 
la Admini s trac ión del ramo dé esa provincia, el mo
do de abonar á los Secretarios de Ayuntamiento los 
testimo'-iios de pretins que espiden para justificar la 
venta de frutos del Estado y no existiendo en el pre
supuesto de este año cantidad alguna para el referido 
gas tó , ha acordado la misma D i r e c c i ó n se sirva V . S. 
prevenir á los Ayuntamientos que indique la Admi
nistración que espidan de oficio los testimonios que 
se oecesiieii en este año para justificar la venta de 
frutos." 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de la provincia, para couocimiéhto'de los Secre
tarios mencionados y á los fines que espresa la co
municación anterior. León 15 de Octubre de 1852.= 
Luis Antonio Meoro. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de instrucción primaria de 
León. 

Esta Comis ión ha acordado anunciar vacantes 
las escuelas siguientes, con la dotac ión que al m á r -
gen se expresan, debiendo ademas percibir los maes
tros la retribución de los niños que concurran a re
cibir la enseñanza no siendo absolutamente pobres. 

.Folgoso... . . . . • 500 
Villayandre 250 
Velilla de Valdoré , . . 250 
Luengos . 250 
Mil i l los 250 
V i l l ó m a r 250 

Los aspirantes atendiendo á que las indicadas es
cuelas son temporales, y a que la enseñanza dá prin
cipio en e! dia primero del p r ó x i m o mes de Noviem
bre, remitirán sus solicitudes á la Secretaría de es
ta Comis ión en el t érmino de 15 dias. León 13 de 
Octubre de iSss.rrLuis Antonio Meoro, Presidente. 
=;Aniouio Alvarez Reyero, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Matallana. , 

Ruego á V . S. se digne mandar iciiertar en el 

S€-9 
Bok-im/*final el haberse trasladado el 26 de S^;,.m. 
bre l'mirno la capital de Ayuntamiento «.¡ML- ;¡IUI;,; 
res¡üi;i en Veg.icervera, A este pueblo de Míitallar.,-,, 
en cumplimiento de la Real órden de 7 cié dicho 
mes que V. S. me transcribió en 16 del mismo, v 
cuya traslación he puesto en conocimiento de V . S. 
en e) citado dia 26. Mataüana y Octubre t i de 
i85'¿.=iV¡, it ías Florez. 

Alcaldía constitucional de Mansilla de las 
Muías. 

Todas las personas qce en término de este mu
nicipio posean fincas rústicas, y urbanas, ganade
ría, censos, foros, ó cualesquiera otra rentd de la 
sujeta á Ja contribución de inmuebles, presentarán 
sus relaciones en la Secretaría de este Ayuntu-
miento en el preciso término de 15 dias contados 
desde la inserción de este en el Boletín oficial pa
sados los cuales ei que no Jo hubiese verificado su
frirá los perjuicios a que haya lugar. Mansilla de 
las Muías y Octubre 15 de 1852.=Angel G. San
ta i Ja. 

AVISO. 
L O T E R I A S ÍVACIOXALES. 

La D i r e c c i ó n general ha dispuesto que el Sorteo 
que se ha de celebrar el dia 21 de Octubre próx imo 
sea de G R * N DES P R E M I O S , bajo el fondo de 
iBo.coo pesos fuertes, valor de rO.ooo billetes á Diez 
duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán tn 
600 premios 135.000 pesos fuertes, en la forma si
guiente: 

PREMtns . PESOS KUEims. 

i . de 40.000, 
1. de . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.000. 
1. de. 8.000. 
1. de 3 000. 
4. de. . . 1.000. • . . . . '• 4.000. 
6. de. . . 500 3.000, 
8. de. . . 400 3.200. 

578. de. . . 100. . 57.800. 

600. 135,000. 

Les 18.000 billetes es tarán subdivididos en octa
vos í ye in té y cinco rs. cada uno, y se despacharan 
en las Adminisuaciones de Loterías nacionales. 

A l dia siguienie de realizarse el sorteo se darán 
al p ú b l i c o las listas impresas de los números que ha
yan conseguido premio, y por ellas, y por los mis
mos billetes originales, pero no por n ingún otro do
cumento, se satisfarán las ganancias'en las mismas 
Administraciones donde se hayan espendido, con la 
puntualidad que tiene acreditada la D i r e c c i ó n . 

Madrid 13 de Setiembre de i8s2.=:Manano de 
Zea. 

L O T E R I A P R I M I T I V A . 

E l Máries 1 de Noviembre p r ó x i m o es la extrac
ción tn M a d r i d , y se cierva el ju''go en esta capital 
el Manes 26 de Oc'.ubie. 
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DEPOSITARIA DE IOS FONDOS PROV1NCUIES DE l.EON. MF.S DE SETIEMBRE DE 18112. 

EXTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de. Setiembre i/ue comfirende 
¡as existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de ta /echa y lo 
satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber: 

C A U C O . Beah's »n. 

Primeramente son cargo setecientos ochenta y siete mil ciento setenta y cinco rs. treinta y : 
un mrs. vellón que resultaron exislenles en fin del mes anleiior 787 t ~?> 3t 

Idem por los de arbitrios establecidos . . . . . . . 9292 ' O 
Movimiento de fondos. 8.106 25 

Total cargo rs. vn ' • 8o4-'>74 3̂ 

D A T A . IV-rsonal. Material. TOTAL. 
Cap. i " — : ' ' 
Art 1 0) ^on ^ala c ' tnco m" c',en,0 veinte y cuatro rs. treinta y un mrs. 

{ vn. satisfechos por obligaciones del Consejo provincial. . . . 3 458 9 1666 22 !5.ia4 3t 
Art, S" Idem por Comisiones espaciales. . . . . . . . . . . . . 1.999 3̂ " '•399 2̂ 
Art. 4-0 Weni por administración, conservación y reparación de fincas pro

vinciales 4'6 22 » 4'^ 22 

Cap, a * ' 
Art. 1.0 Mem por obligaciones del Insiiiuio de segunda enseñanza.. . . . 15.345 25. « 1.5 345 ' ¿ 5 
Art. 2o Idem por las de Instrucción primaria 1.68.5, 7 , " 1 6.1*5 7 
Art. 3." Idem por las de la Biblioteca 541 22 » 54 i 22 

Cap. 3° 
Art. 1." Idem por obligaciones del Hospital de dementes de ValUdolid. , » » a o í f i . 

Idem por las del de Zaragoza •. » " 74^ 29 
Art. 3.° Idem por las de las casas de expósitos de León y Aslorga y sus 

hijuelas de Ponferrada. . " " 3GoGo 
'Art. 4- Idem por las de la Junta provincial de beneficencia. . . '» 4^8 10 166 12 (524 22 

Cap. 4 ° 
Idem por las de conservación y reparación de las existentes. . . 20.000 » 20000 

Cap. 6 ° 

Idem por los de conservación y (omento de los montes.. . . . 5.iG6 17 » S.iGG 17 

Cap. 7* 

Idem por la asignación del portero de la Diputación... . . . . 291 22 » 291 22 
Cap. 8 ° 

Idem por auxilio para la construcción de caminos vecinales. . . 900 » 900 

Total data rs. vn. , 90 9">í) 2.5 

RESÜMKÑ! ' 
Importa el cargo. . i ; ¡ . . ' . 804 574 32 
Idem la dala. 90.959 25 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn 713.615 7 

Be forma que importando el cargo ochocientos cuatro mil quinientos setenta y cuatro rs. treinta y dos 
mrs. y la data noventa mil nuevecientos cincuenta y nueve rs. veinte y cinco mrs. según queda expre
sado, resulta un saldo ó existencia de setecientos trece mil seiscientos quince rs. siete mrs. de que me liare 
cargo en la cuenta del mes de Octubre corriente. León i5 de Octubre de i852.=EI Depositario de los fon
dos provinciales, Félix García Mancebo.=Está conlornie.=El Interventor, Saturnino García Paredeí.= V." B." 
= £ 1 Gobernador, Meoro. 

_ mió, á D. Ramón Sitlozar de (Helia villa: y los que lo sean por ¡yual con-
AVISO. cuwto al vonvento ilu otero ilu las Diicfins lolinrím cu los días •.!.". a/i y 27 

del iiiisnio en díclio iiucLIu de Oluio á U. ^atituvjio rosada y conipaíicro. 

I.03 diifldorcs por foros y censos al eomcntn de firadefos , concurrirán en c.„)t, 
todo «slemcscon sus adeudos, si ijuiei 011 e>ilai- las consecuencias del apru- L E C w IMPRENTA IrE L A VIUDA E UIJOS HE MIÑOM. 


